
 

 

INFORME DEL COMISARIO 

 

A la Asamblea Ordinaria de Accionistas de ABCLAPTOPS S.A. 

Presente.- 

De conformidad con la designación de comisario efectuada a mi persona por ustedes, y 

conforme a las disposiciones de la Ley de Compañías, de la función del Comisario, cumplo 

en presentar a su consideración el informe correspondiente al ejercicio económico 

comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2019. 

Efectué una evaluación general de la gestión administrativa llevada a cabo por la Gerencia 

de la empresa, y relacionándolas con las operaciones económicas y financieras de la 

compañía, contenidas en los estados financieros sometidos a consideración de la asamblea 

como son: Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2019, y Estados e 

Resultados y Estado de Flujo del Efectivo. 

Mi examen fue realizado en base a las normas y procedimientos de las leyes pertinentes 

como el Código Tributario, Ley de Compañías y demás generales de Ley para este tipo de 

Sociedades.  Manifestando que se ha dado cumplimiento a la presentación mensual de las 

declaraciones al S.R.I., tanto de las retenciones del Impuesto a la Renta y del I.V.A., no ha 

habido declaraciones tardías, dando como resultado el estar en Lista Blanca en el S.R.I. Los 

estados Financieros están expresados en base a las NIFS, no se evidencian ajustes en 

cuentas patrimoniales. 

En cifras se muestra un estancamiento general una disminución consistente de las ventas un 

decrecimiento de la utilidad muchos pueden ser los factores, sin embargo el estudio 

propositivo para no apuntar a mantenerse sino optar por una política más agresiva, además 

controlar más al cliente interno con procesos como inventarios periódicos más frecuentes, 

inventarios físicos de equipos en taller, cortes de caja inesperados son controles que se 

deberían implementar para disminuir errores.   

Felicito también la iniciativa de consolidar las iniciativas digitales para iniciar la participación 

en el mercado, estas son prácticas que en el Ecuador están apenas implementándose por lo 

que seguramente  las empresas que incursionen primero estas prácticas son las que 

liderarán los mercados digitales que en el futuro se consoliden. 

 

 
 


